
                                        

DON  JOAQUÍN  ALONSO  VARO,  SECRETARIO  GENERAL  DEL  EXCMO.
AYUNTAMIENTO DE LUCENA (CÓRDOBA).

CERTIFICO: Que el Pleno de este Excmo. Ayuntamiento, en sesión ordinaria celebrada el
día  veintidós  de  julio de  dos  mil  veintiuno,  adoptó  el  acuerdo  que,  según  el  acta
correspondiente, todavía en borrador y a reserva de los términos que resulten de su aprobación
definitiva en próxima sesión del mismo órgano, dice literalmente como sigue:

<<6.- Aprobación, si procede, del expediente de modificaciones de crédito nº
16/2021 por transferencias en el vigente presupuesto de gastos (GEX 2021/19078).

Por el Secretario se dio lectura, en extracto, al dictamen de la Comisión Informativa
de Hacienda y Desarrollo Económico, adoptado por unanimidad en sesión celebrada el día
12 de julio de 2021.

El desglose de las transferencias presupuestarias contenidas en el expediente objeto
del presente punto es el siguiente:

TRANSFERENCIA NUMERO 1.

AUMENTOS:

Aplicación Denominación Transferencias

Presupuestaria Positivas

143.2410.470.01 Subv. Reemprende y bonos C. Empresas y Autónomos por Covid 120.000,00 €

TOTAL AUMENTOS..............................  120.000,00 €

BAJAS:

Aplicación Denominación Transferencias

Presupuestaria Negativas

152.1300.120.03 Sueldo Funcionarios C1.- Seguridad 10.481,01 €

152.1300.121.00 C. Destino Funcionarios.- Seguridad 6.261,13 €

152.1300.121.01 C. Específico Funcionarios.- Seguridad 16.863,28 €

152.1500.120.00 Sueldo Funcionarios A1.- Infraestructuras y Obras 853,47 €

152.1500.120.03 Sueldo Funcionarios C1.- Infraestructuras y Obras 1.149,80 €

152.1500.120.04 Sueldo Funcionarios C2.- Infraestructuras y Obras 487,30 €

152.1500.120.05 Sueldo Funcionarios E.- Infraestructuras y Obras 446,59 €

152.1500.121.00 C. Destino Funcionarios.- Infraestructuras y Obras 1.859,13 €

152.1500.121.01 C. Específico Funcionarios.- Infraestructuras y Obras 2.800,52 €

152.1510.120.01 Sueldo Funcionarios A2.- Urbanísmo 688,18 €
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152.1510.121.00 C. Destino Funcionarios.- Urbanísmo 323,39 €

152.1510.121.01 C. Específico Funcionarios.- Urbanísmo 626,39 €

152.1710.120.04 Sueldo Funcionarios C2.- Parques y Jardines 477,44 €

152.1710.121.00 C. Destino Funcionarios.- Parques y Jardines 314,97 €

152.1710.121.01 C. Específico Funcionarios.- Parques y Jardines 450,65 €

Suma y Sigue………. 44.083,25 €

                   
BAJAS:

Aplicación Denominación Transferencias

Presupuestaria Negativas

Suma Anterior………. 44.083,25 €

152.2316.121.01 C. Específico Funcionarios.- Igualdad 55,05 €

152.3231.120.02 Sueldo Funcionarios B.- Guardería Infantil de Jauja 113,08 €

152.3231.121.00 C. Destino Funcionarios.- Guardería Infantil de Jauja 55,03 €

152.3231.121.01 C. Específico Funcionarios.- Guardería Infantil de Jauja 82,66 €

152.3240.120.04 Sueldo Funcionarios C2.- Escuela Mnpal. Música y Danza 360,54 €

152.3240.121.00 C. Destino Funcionarios.- Escuela Mnpal. Música y Danza 225,98 €

152.3240.121.01 C. Específico Funcionarios.- Escuela Mnpal. Música  Danza 339,17 €

152.9200.120.00 Sueldo Funcionarios A1.- Administración General 502,43 €

152.9200.120.01 Sueldo Funcionarios A2.- Administración General 883,63 €

152.9200.120.03 Sueldo Funcionarios C1.- Administración General 2.345,32 €

152.9200.120.04 Sueldo Funcionarios C2.- Administración General 1.396,02 €

152.9200.120.05 Sueldo Funcionarios E.- Administración General 364,37 €

152.9200.121.00 C. Destino Funcionarios.- Administración General 3.361,45 €

152.9200.121.01 C. Específico Funcionarios.- Administración General 5.888,00 €

152.9250.120.03 Sueldo Funcionarios C1.- Atención al Ciudadano 1.220,38 €

152.9250.120.04 Sueldo Funcionarios C2.- Atención al Ciudadano 182,30 €

152.9250.120.05 Sueldo Funcionarios E.- Atención al Ciudadano 474,06 €

152.9250.121.00 C. Destino Funcionarios.- Atención al Ciudadano 1.141,12 €

152.9250.121.01 C. Específico Funcionarios.- Atención al Ciudadano 2.081,23 €

152.1531.130.00 Retribuciones Básicas P.Laboral.- Vías Públicas 818,19 €

152.1531.130.02 Retribuciones Complementarias P.Laboral.- Vías Públicas 1.283,13 €

152.1630.130.00 Retribuciones Básicas P.Laboral.- Limpieza Viaria 2.380,11 €

152.1630.130.02 Retribuciones Complementarias P.Laboral.- Limpieza V. 3.711,02 €

152.1640.130.00 Retribuciones Básicas P.Laboral.- Cementerio 893,83 €

152.1640.130.02 Retribuciones Complementarias P.Laboral.- Cementerio 1.533,48 €

152.1651.130.00 Retribuciones Básicas P.Laboral.- Alumbrado Público 3.798,62 €
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152.1651.130.02 Retribuciones Complementarias P.Laboral.- Alumb.Público 6.634,90 €

152.1710.130.00 Retribuciones Básicas P.Laboral.- Parques y Jardines 6.127,99 €

152.1710.130.02 Retribuciones Complementarias P.Laboral.- Parques y Jard. 5.954,01 €

152.4100.130.00 Retribuciones Básicas P.Laboral.- Agricultura 822,53 €

152.4100.130.02 Retribuciones Complementarias P.Laboral.- Agricultura 1.410,75 €

152.9200.130.00 Retribuciones Básicas P.Laboral.- Administración General 7.510,18 €

152.9200.130.02 Retribuciones Complementarias P.Laboral.- Admón. Gral. 11.966,19 €

TOTAL BAJAS 120.000,00 €

R E S U M E N

             

TOTAL AUMENTOS POR TRANSFERENCIAS  120.000,00 €

 TOTAL BAJAS POR TRANSFERENCIAS  120.000,00 €

TRANSFERENCIA NUMERO 2.

AUMENTOS:

Aplicación

Presupuestaria

Denominación Transferencias

Negativas

002.1535.619.01 Inversiones Infraestructuras Urbanas-Las Navas 8.994,18 €

TOTAL AUMENTOS.............................. 8.994,18 €

BAJAS:

Aplicación

Presupuestaria
                             Denominación

Transferencias

Positivas

002.4320.632.06 Inversión en el Centro Olivino 8.994,18 €

TOTAL BAJAS 8.994,18 €

R E S U M E N  

TOTAL AUMENTOS POR TRANSFERENCIAS   8.994,18 €

TOTAL BAJAS POR TRANSFERENCIAS 8.994,18 €

El  texto  íntegro  del  dictamen  puede  consultarse  en  la  Sede  electrónica  del
Ayuntamiento/Validación de documentos, introduciendo el CSV 6BB6 1CC5 EF5E F0A3 5D68.
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Ninguno de los grupos municipales intervino en el presente punto.

El Pleno Municipal en votación ordinaria y por unanimidad adoptó el siguiente acuerdo:
Primero  .-   Aprobar inicialmente el expediente de modificación de créditos núm. 16/2021, en

los términos expuestos.

Segundo  .-   Someter  dicho  expediente  al  preceptivo  trámite  de  información  pública,  de
conformidad con los artículos 179, en relación con el 169, ambos del Texto Refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales,  aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de
marzo, y 42 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril.>>

Para que conste y surta sus efectos procedentes, extiendo y firmo la presente, de orden
del Sr. Alcalde, que la visa, en Lucena (Córdoba).

Vº. Bº.
EL ALCALDE

(firmado electrónicamente)
EL SECRETARIO GENERAL

(firmado electrónicamente)
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